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SUJETO OBLIGADO:  Alcaldía Coyoacán 

 

EXPEDIENTE: DLT.006/2021 

 

Ciudad de México a 10 de marzo de 2021 

 
 
 
 
LIC. MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ 
COORDINADORA DE LA PONENCIA DE LA COMISIONADA  
CIUDADANA LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
PRESENTE 
 

En atención a su oficio MX09/INFODF/6CCA/2.10.1A/024/2021 recibido por correo 

electrónico el día 4 de marzo de 2021, en el cual solicita a esta Dirección de Estado 

Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) que emita una determinación sobre la 

procedencia o improcedencia del presunto incumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del sujeto obligado Alcaldía Coyoacán; así como del acuerdo de esa 

Ponencia del 4 de marzo de 2021, mediante el cual se tuvo por presentada la 

denuncia ciudadana, en la que se señaló que el sujeto obligado presuntamente 

incumple con las obligaciones de transparencia dispuestas por los artículos 142 y 

143 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la materia, se rinde el siguiente: 

 

 

DICTAMEN 

 

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra del sujeto obligado 

Alcaldía Coyoacán, por el presunto incumplimiento de sus obligaciones de 

transparencia. La denuncia correspondiente señala lo siguiente: 

 

“No se encuentra la información disponible correspondiente a ningún 

trimestre, el sistema rechaza los filtro y muestra 0 resultados para la 

busqueda 
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Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

142_Resultados de 

convocatorias  

A 142_Concesiones-permisos-

licencias-o-autorizacion 

 Todos los 

periodos 

143_Obra pública inv. restr A 143_Obra-pública-inv.-restr  Todos los 

periodos 

 …”(Sic.) 
 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala 
presuntos incumplimientos por parte del sujeto obligado a la publicación, en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información dispuesta por los 
artículos 142 y 143 de la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente:  

 
 

“Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o 

autorizaciones a particulares, la información deberá precisar:  

I. Nombre o razón social del titular;  

II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y  

III. Vigencia.  

 

Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, 

respecto a la ejecución de obra pública por invitación restringida, deberá 

precisar:  

I. Tipo de Obra  

II. El lugar;  

III. El plazo de ejecución;  

IV. El monto (el original y el final);  

V. Número de beneficiados;  

VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la 

obra;  

VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral 

con quienes se haya celebrado el contrato, y  

VIII. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, 

estudios de impacto ambiental y sísmico.” 
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I. Por lo anterior, la DEAEE efectuó, el día 10 de marzo de 2021, la verificación 

de la información publicada por el sujeto obligado, sobre las obligaciones de 

transparencia señaladas como presuntamente incumplidas.  

 

Al respecto, se revisó el portal institucional de la Alcaldía Coyoacán en la 

dirección electrónica: https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art142. 

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (los Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, 

respecto del artículo 142 de la Ley de Transparencia, sobre las concesiones, 

permisos, licencias o autorizaciones a particulares, deberán actualizar la 

información trimestralmente; así como que deberán conservar en su sitio de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del 

ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado cuenta con 

la información actualizada respecto del artículo 142 de la Ley de 

Transparencia; sin embargo, al revisar el hipervínculo a la información 

publicada en la fracción XXIX del artículo 121 de la Ley, no se despliega la 

información de la fracción señalada, sino que remite al portal de obligaciones 

de transparencia del artículo 121 de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán 

incumple parcialmente con la publicación y actualización de la información 

relativa al artículo 142 de la Ley de Transparencia, en su portal de internet. 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art142
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II. Asimismo, se revisó el portal institucional de la Alcaldía Coyoacán, respecto 

de la información relativa al artículo 143 de la Ley de Transparencia en la 

dirección electrónica: https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art143.  

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (los Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, 

respecto del artículo 143 de la Ley de Transparencia, sobre obras públicas, 

deberán actualizar la información trimestralmente; así como que deberán 

conservar en su sitio de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia la información del ejercicio en curso y la correspondiente al 

ejercicio anterior. 

 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado publica, 

respecto del artículo 143 de la Ley de Transparencia la información completa 

y actualizada al cuarto trimestre de 2020, así como la información del ejercicio 

2019. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán 

cumple con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

143 de la Ley de Transparencia, en su portal de internet. Lo señalado se 

puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art143
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III. Asimismo, se verificó la información publicada por la Alcaldía Coyoacán 

respecto del artículo 142 de la Ley de Transparencia en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

 

De la revisión realizada se desprendió que, el sujeto obligado publica la 

información actualizada de los ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán 

cumple con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

142 de la Ley de Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación: 
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IV. Por su parte, se verificó la información publicada por la Alcaldía Coyoacán 

respecto del artículo 143 de la Ley de Transparencia en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

 

De la revisión realizada se desprendió que, el sujeto obligado publica la 

información completa y actualizada de los ejercicios 2019 y 2020. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán 

cumple con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

143 de la Ley de Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación: 
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CONCLUSIONES 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido 

en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 

 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto 

obligado Alcaldía Coyoacán, en su portal de Internet en la dirección 

electrónica https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art142 no cuenta con la 

información completa de las obligaciones de transparencia dispuestas por el 

artículo 142 de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en 

el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado 

INCUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia señaladas. 

 

2.- Asimismo, se verificó que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán, en su 

portal de Internet en la dirección electrónica 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art143 cuenta con la información completa y 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art142
https://coyoacan.cdmx.gob.mx/art143
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actualizada de las obligaciones de transparencia dispuestas por el artículo 

143 de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el 

presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado CUMPLE 

con la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

3.- Finalmente, se verificó que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán, en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 

Nacional de Transparencia cuenta con la información completa y actualizada 

de las obligaciones de transparencia dispuestas por los artículos 142 y 143 

de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente 

dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado CUMPLE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

 

En razón de lo aquí fundado y motivado, resultaría parcialmente procedente la 

denuncia interpuesta. El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 

DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

 

 

 

 

 

C.c.p. Archivo.  

 

ATM/MEM 


